
Creating bibliographical material to teach legal translation 
in Argentina: making the dream come true

La creación de material bibliográfico 
para la enseñanza de la traducción 
jurídica en la Argentina: del desafío 
a la realidad

RESUMEN 

Esta contribución continúa y completa nuestra línea de trabajo en relación con 
la adaptación de material extranjero en las clases de traducción jurídica de la Uni-
versidad Nacional de La Plata y con el proyecto de investigación (H819) del cual for-
mamos parte. A partir del concepto de (macro) competencia en traducción jurídica 
(Prieto Ramos, 2011), comenzamos a diseñar bibliografía propia basada en las nece-
sidades pedagógicas y contextuales de los estudiantes de la UNLP. Este material está 
dividido en dos áreas: una parte teórica sobre conceptos del derecho anglosajón y 
la traducción pública, estrechamente relacionados además con el derecho compa-
rado, y otra más práctica, que no sólo propone tareas preparatorias (Hurtado Albir, 
1996) sino también tareas finales, es decir, encargos de traducción (Nord, 1996), con 
documentos auténticos seleccionados de nuestra práctica profesional y siguiendo 
el enfoque propuesto por García Izquierdo (2011) y Borja (2002), entre otros, en rela-
ción con los géneros discursivos. La producción de material situado nos ha ofrecido 
una doble posibilidad: el desarrollo por parte de nuestros alumnos de la compe-
tencia traductora al constituirse en una práctica real y contextualizada, así como 
también el enriquecimiento de nuestros modos de enseñar.
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ABSTRACT

This contribution supplements the line of work carried out in connection with the 
adaptation of foreign material for the legal translation classes taught at the National 
University of La Plata (UNLP in Spanish) and with the research project (H918) that 
we are part of.  Based on the concept of macro(competence) in legal translation 
(Prieto Ramos, 2011), we have begun designing our own bibliographical material 
taking into consideration the pedagogical and contextual needs of the students at 
the UNLP. This material is divided in two sections: s a theoretical one on Common 
law and sworn translation, closely connected to Comparative law, and a practical 
one containing preliminary tasks (Hurtado, 2017) and translation briefs (Nord, 1996), 
using authentic documents from our professional practice and following García Iz-
quierdo (2011) and Borja’s (2002) approach to genre. The creation of situated mate-
rial has provided us with a dual possibility: our students’ development of translation 
competence, as this constitutes an authentic and situated practice, and the enhan-
cement of our teaching methods.
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INTRODUCCIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN

Esta contribución continúa y completa las líneas de trabajo relacio-
nadas con la adaptación de material extranjero en las clases de traduc-
ción jurídica de la UNLP y se desprende del proyecto de investigación 
titulado “Estudios de Derecho comparado: ¿herramienta o método 
para la traducción jurídica y la didáctica de la traducción en Argenti-
na?”, 2017-2022 (LIT-IdIHCS).

La traducción jurídica presenta características y dificultades inheren-
tes, dado el hecho de trabajar entre diferentes sistemas jurídicos. Estas 
dificultades –sustancialmente culturales– deben ser abordadas en clase 
para lograr un futuro desempeño óptimo en una profesión compleja. 

Traducción Jurídica y Económica en inglés 1 es una asignatura anual 
que se cursa, conforme el Plan de Estudio vigente (2016), durante el 
tercer o cuarto año de la carrera de Traductor Público Nacional en 
Lengua Inglesa (FaHCE, UNLP). La materia cumple un doble rol: al 
constituirse como el primer curso de traducción, funciona de manera 
introductoria y, a su vez, tiene el objetivo de abordar una rama espe-
cializada de la traducción.

Esto, sin duda, plantea un problema metodológico que, en general, 
hemos resuelto mediante la adaptación de material extranjero, pero 
que, desde hace un tiempo, hemos intentado solucionar a partir de 
la creación de material propio. En este sentido, si bien la adaptación 

La traducción jurídica presenta características y dificultades in-
herentes, dado el hecho de trabajar entre diferentes sistemas 
jurídicos. Estas dificultades –sustancialmente culturales– de-
ben ser abordadas en clase para lograr un futuro desempeño 
óptimo en una profesión compleja. 



de material fue una experiencia positiva y enriquecedora, no resultó 
suficiente. Es por ello que ha sido necesario ir más allá y crear material 
situado a nuestro contexto social, cultural y educativo. 

El uso comparativo de material extranjero, sin duda, redunda en be-
neficios pedagógicos: ofrece un modo de abordar el material foráneo, 
propone un recorrido posible a la hora de documentarse y plantea 
una necesidad constante de cuestionar las referencias utilizadas. Sin 
embargo, la futura realidad laboral y el proceso actual de enseñan-
za-aprendizaje –diferentes y únicos– exigen una manera novedosa de 
tratar la cuestión, ya que los contextos presentados en los libros euro-
peos no se condicen con la realidad argentina ni la tarea comparativa 
entre dos sistemas de la misma lengua es parte del ejercicio de la pro-
fesión. Así, ambos se alejan de uno de los objetivos más importante de 
la materia: “replicar lo que sucedería en la práctica profesional”. 

Otro problema práctico es el aprovechamiento del tiempo en clase. 
Si nos dedicáramos a este tipo de actividades, perderíamos tiempo 
valioso para otro tipo de trabajo más significativo y contextualizado.

MARCO TEÓRICO

Esta contribución se desprende principalmente de las dificultades 
metodológicas halladas en las clases de traducción jurídica y tiene 
como objeto tratar la problemática planteada e intentar proponer so-
luciones que se ajusten a nuestro contexto social, jurídico y educativo. 
A continuación haremos un recorrido por los enfoques, propuestas y 
conceptos que la fundamentan. 

Siguiendo a Osoro Pérez-Puchal (2002: 61), se entiende por traduc-
ción jurídica a aquella que se inserta como un acto comunicativo den-
tro del campo del Derecho. Como mediador cultural intersistémico, 
el traductor jurídico tiene un objetivo fundamental: volcar el conteni-
do de un texto producido en una cultura y un sistema jurídico dados 
a una lengua distinta. Este proceso presenta dificultades inherentes 
a las diferencias entre las culturas jurídicas del texto de origen y del 
texto meta, dado que los sistemas jurídicos y las instituciones están 
determinados por la evolución histórica de cada país. En tal sentido, 
concordamos con Liu (2013: 129) en que es necesario que los futuros 

La traducción jurídica presenta características y dificultades in-
herentes, dado el hecho de trabajar entre diferentes sistemas 
jurídicos. Estas dificultades –sustancialmente culturales– de-
ben ser abordadas en clase para lograr un futuro desempeño 
óptimo en una profesión compleja. 
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profesionales desarrollen sensibilidad respecto del contexto comuni-
cativo y de las necesidades tanto sociales como jurídicas, todo a través 
del desarrollo de la competencia traductora. 

De acuerdo con Yániz y Villardón (2006) la competencia, en térmi-
nos generales, comprende los conocimientos, habilidades y actitudes 
necesarios en el desempeño de cualquier actividad, así como la ca-
pacidad de aplicar los recursos a disposición para lograr un objetivo 
dado (Galán Mañas, 2007: 28). En cuanto a la competencia traductora, 
en particular, el Grupo PACTE (2017: 36) propone las siguientes carac-
terísticas: la competencia traductora como cualitativamente diferente 
de la bilingüística; como conocimiento experto; como conocimiento 
declarativo y procedimental; como sistema de conocimiento, habili-
dades y actitudes; como un sistema interactivo y jerárquico de sub-
competencias; y como dependiente de factores tales como la direc-
cionalidad, la combinación lingüística, el campo de especialización, la 
experiencia y el contexto específico del encargo.

Por su parte, Prieto Ramos (2011: 8) recupera varios autores al de-
finir esta competencia como “una ‘macrocompentencia compleja’ 
(por ejemplo, Kelly 2002, 14) o ‘supercompetencia’ (por ejemplo, Wills, 
1976,120) que incluye varias competencias, subcompetencias y habili-
dades1” . Este mismo autor aplica el marco conceptual del grupo PAC-
TE a la traducción jurídica y desglosa la (macro) competencia, a su vez, 
en cinco competencias: metodológica o estratégica, comunicativa y 
textual, temática y cultural, instrumental, y profesional e interpersonal. 

Ahora bien, una vez definido lo que pretendemos desarrollar, es fun-
damental pensar un posicionamiento metodológico que responda a 
las necesidades que implica la tarea docente. Este presupone un es-
tudiante activo y colaborador directo con su propio aprendizaje, para 
que éste sea significativo, constructivo y no memorístico. Es de esta 
manera que se adquieren la competencia y las herramientas necesa-
rias para ser luego replicadas y reutilizadas en situaciones novedo-
sas. Acordamos con Kiraly (2013: 214) sobre la importancia de que el 
alumno sea un buscador proactivo de su propio conocimiento y no un 
mero receptor pasivo del saber aportado por el docente, a quien se 
concibe como mediador-guía y facilitador del aprendizaje. 

Para la concreción de este posicionamiento, tomamos la teoría de los 
estudios de género textual. Como sostienen García Izquierdo (2011) 
y Borja (2002/2016), el concepto de género es de suma importancia 
para la traducción y para su enseñanza. Un análisis textual previo que 
vaya más allá de los aspectos léxico-sintácticos contribuye a un mejor 
entendimiento del texto y promueve una capacidad crítica que per-
mite abordar los documentos “de una manera flexible y dinámica, que 
toma en cuenta la realidad misma” (García Izquierdo, 2011: 19). En esta 
línea, Monzó (2022: 55) recalca las ventajas del estudio de la traduc-
1 Todas las traducciones son nuestras.
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ción sobre la base de la teoría de los géneros, dado que la correcta 
interpretación permite, entre otras cosas, identificar la estructura y los 
fines comunicativos del texto, extraer la terminología y seleccionar 
posibles técnicas de traducción. Finalmente, tomamos el aporte de 
Orts (2009) en relación con el estudio de los distintos niveles textuales. 
Esto permite que los estudiantes puedan determinar el género al que 
pertenecen los textos de trabajo y tomar las decisiones de traduccio-
nes que consideren correctas. 

Por otro lado, encontramos que la postura que compartimos con 
Kiraly (2013: 215) respecto de la relación entre docente y estudiante 
durante la creación del conocimiento está estrechamente relacio-
nada con el posicionamiento de Nord (1996), quien sostiene que el 
aprendizaje del campo que nos ocupa se produce por medio de ex-
periencias reales de traducción. Esta autora (1996: 94) postula que el 
estudiante debe enfrentarse a situaciones que se asemejan a la rea-
lidad profesional, de modo de adquirir las competencias necesarias 
para insertarse en el mundo profesional. Esto se concreta a través de 
la formulación de “Encargos de Traducción”. 

Otra perspectiva desde la cual pensar una secuencia didáctica que 
permita cumplir con estos objetivos es la propuesta por Hurtado Albir, 
quien en lugar de hablar de encargo propone el concepto de “tarea 
final”. Para la autora, en consonancia con Nord, este tipo de tarea tiene 
como objetivo último la traducción de un texto, pero implica además 
etapas intermedias que se sustancian a través de lo que ella denomina 
“tareas posibilitadoras” (Hurtado Albir, 1996: 54-55). 

En la traducción jurídica, creemos que todo ello está atravesado 
necesariamente por el Derecho Comparado, el cual brinda, a la hora 
de traducir, las herramientas indispensables para la tarea de com-
paración de textos (en todos sus niveles) así como de los sistemas 
subyacentes. Como bien sabemos, esta perspectiva no es novedosa, 
puesto que ha sido desarrollada por numerosos autores desde hace 
ya algunas décadas (Holl, 2011; Soriano Barabino, 2013; Way, 2016; 
AUTORES, 2020); sin embargo, sigue vigente y ofrece importantes 
posibilidades didácticas.   

En resumen, desde nuestro punto de vista, el desarrollo de la com-
petencia en traducción jurídica implica un trabajo en varias etapas a 
partir de los distintos enfoques y perspectivas planteados. En primer 
lugar, es necesario un análisis general de los ordenamientos jurídicos 
con las herramientas que brinda el Derecho Comparado, seguido por 
el abordaje del texto a partir de la noción de género. Trabajar los docu-
mentos de esta manera fomenta la búsqueda de textos paralelos que 
complementan lo ya realizado y ofrece la posibilidad de una mirada 
tanto comprehensiva como detallada. Por último, la observación más 
minuciosa de los elementos superficiales, tanto gramaticales como 
léxicos, permite completar el proceso necesario para una buena tra-
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ducción. Todo esto se materializa a través de una sucesión de tareas 
preliminares que culmina con una tarea final, equivalente a un encar-
go real de traducción. 

DEL DESAFÍO A LA REALIDAD

En los últimos años, en las cátedras de traducción jurídica se ha venido 
adaptando material desarrollado principalmente por autores españoles 
(Alcaraz, 2012; Borja, 2016; y Mayoral Asencio, 2012). Esto ha puesto de re-
lieve la importancia del material situado, por lo que nos hemos embarcado 
en la creación de material propio (Amorebieta y Vera, Munch, Remiro. 
(2019a); Amorebieta y Vera, Munch, Remiro, (2019b) (2020b); Espósito; 
Amorebieta y Vera, (2020a).

Para esta contribución, tomamos la unidad 3 de las clases prácticas 
(relativa a traducción directa e inversa de sentencias de divorcio), la cual 
se conecta con la unidad 6 de los contenidos teóricos del programa (re-
lacionados con el matrimonio y su terminación). Dada su complejidad, 
estos contenidos se abordan en el último trayecto de la materia.

Cabe destacar que lo que aquí se presenta no es una clase en sí 
misma sino distintas tareas con objetivos y desafíos variados, las que 
pueden combinarse de múltiples maneras y constituir una secuencia 
didáctica, según como se las presente. Estas tareas están divididas en 
dos grupos: una parte teórica con el objetivo de que el alumno pueda 
analizar, comparar y aprehender conceptos anclados en los campos 
del Derecho, de la Lingüística y de la Traducción; y una práctica, en la 
que las tareas apuntan a aplicar lo aprendido y ponerlo en práctica, 
siempre con el necesario involucramiento activo de los estudiantes. 

 

TAREAS TEÓRICAS

Para la comparación de cuestiones jurídicas, por ejemplo, se propo-
ne la resolución de un cuadro sinóptico a completar en forma domi-
ciliaria luego de la lectura y la investigación, y cuya puesta en común 
se realiza en clase. Esta propuesta complementa lo abordado en una 
clase teórica expositiva anterior, aclara dudas, y resalta similitudes y 
diferencias. A partir de esta tarea pretendemos desarrollar la compe-
tencia temática y cultural (Prieto, 2011) con anterioridad al análisis de 
los textos por traducir.

Cabe destacar que lo que aquí se presenta no es una clase en 
sí misma sino distintas tareas con objetivos y desafíos varia-
dos, las que pueden combinarse de múltiples maneras y cons-
tituir una secuencia didáctica, según como se las presente. 
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Figura 1: Comparación de regímenes

La siguiente propuesta analiza los géneros discursivos sobre la 
base de los aportes teóricos de Orts (2009), cuyo marco metodo-
lógico puede resultar claro para los estudiantes y es pasible de ser 
adaptado al trabajo con textos paralelos. El objetivo de la tarea es 
desarrollar la competencia comunicativa y textual, puesto que su sis-
tematización permite la adquisición de futura autonomía y la auto-
matización del proceso por parte de los estudiantes.  
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Figura 2: Análisis textual

Tareas prácticas

Tarea 1

En el ejemplo presentado a continuación reutilizamos la traduc-
ción de distintos fragmentos o terminología ofrecida por Alcaraz 
Varó (2012) en El Inglés Jurídico para que los estudiantes analicen 
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su aplicabilidad y pertinencia en el contexto argentino. El objetivo 
es desarrollar las competencias temática y cultural, la comunicativa 
y textual así como la instrumental. Las preguntas formuladas preten-
den guiar a los alumnos hacia la investigación y lectura de documen-
tos paralelos y legislación aplicable, entre otros. 

Figura 3: Análisis de propuestas de traducción

Tarea 2

Las tareas creadas ad hoc que promueven la comprensión lectora 
tienen por finalidad guiar a los estudiantes que recién se inician en es-
tos temas, debido a su complejidad. Se pretende desarrollar la compe-
tencia comunicativa y textual e indirectamente la temática y cultural, 
andamiadas por lo ya aprendido respecto en las clases teóricas.   

Figura 4: Preguntas de comprensión de texto en inglés y en español
10



Tarea 3

Debido a que no contamos con un diccionario combinatorio ju-
rídico argentino ni con fuentes de información relativa al uso de 
abreviaturas o aspectos textuales específicos, todo ello sumado a 
la poca familiaridad de los estudiantes con el campo, hemos dise-
ñado tareas que abordan estas cuestiones. Las competencias a de-
sarrollar son la comunicativa y textual, y la instrumental, a partir de 
la extracción terminológica y comparación de usos con los textos 
de la especialidad para descubrir tendencias y hábitos comunicati-
vos propios de los abogados. 

Figura 5: Análisis terminológico

Tarea 4

La experiencia en el aula revela importantes falencias en el uso de 
la lengua extranjera durante la redacción de textos especializados. 
Si bien existen libros relativos al uso del inglés jurídico, ninguno re-
suelve las necesidades propias del estudiante de traducción jurídica, 
puesto que no están pensados para futuros traductores. En conse-
cuencia, se ha armado un cuadernillo que combina explicaciones 
gramaticales de temas complejos para el alumnado con actividades 
prácticas. Tal vez esto se aleje de la noción de tarea ya planteada, 
pero redunda en beneficios para las tareas de redacción y edición 
propuestas en la materia. La competencia desarrollada es funda-
mentalmente la comunicativa y textual. 

 

se ha armado un cuadernillo que combina explicaciones 
gramaticales de temas complejos para el alumnado con 
actividades prácticas.

Trayectorias Universitarias | Vol. 8 Núm. 14 | 2022 | ISSN 2469-0090

11



Figura 6: Extracto de cuadernillo

 

Tarea 5

Como consecuencia de la pandemia y la necesidad de continuar 
nuestras clases en la modalidad virtual, nos vimos obligadas a pen-
sar nuevas formas de interacción con los alumnos y de presentación 
del trabajo en clase. Entre algunas de las tareas diseñadas, queremos 
compartir la realización de un cuestionario en línea dentro de la plata-
forma virtual ofrecida por la facultad (Campus FaHCE). 

Los cuestionarios proponen el abordaje de distintos aspectos fun-
damentales para la traducción: tanto preguntas de contenido teórico 
como de análisis de traducciones, fundamentalmente creadas a partir 
de la observación de los errores de los alumnos. Se desarrollan así va-
rias competencias simultáneamente: la competencia temática y cultu-
ral, la comunicativa y textual, y la instrumental. 
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Figura 7: Imágenes del campus

Tarea Final: encargo de traducción 

Si bien hemos puesto el encargo al finalizar la sucesión de tareas, su 
presentación en clase se realiza junto con el documento y todas las 
tareas preliminares. El encargo contextualiza la situación comunica-
tiva y limita las decisiones a tomar respecto de las demás tareas. Na-
turalmente, el encargo desarrolla la macro-competencia completa, al 
ponerse en juego todas las competencias mencionadas.

Figura 8: Encargos de traducción

CONCLUSIÓN

El camino recorrido durante nuestra experiencia en la cátedra Tra-
ducción jurídica y económica en inglés 1 nos ha planteado muchí-
simos desafíos: la carga horaria de la materia, su posicionamiento 
en el plan de estudios actual, las correlatividades y las necesidades 
previas de los estudiantes, así como la falta de material argentino 
para el dictado de las clases. 

Este último es el que más claramente está en nuestras manos, so-
bre el que podemos intervenir de manera directa y el que nos pro-
vee una forma de abordar indirectamente algunos de los otros. Hace 
varios años comenzamos a dar pequeños pasos a partir de la adap-
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tación de material extranjero. Esto nos ha inspirado e impulsado a 
crear el propio. Hasta el momento hemos diseñado una cantidad de 
tareas que utilizamos actualmente en clase, pero que aún no han 
sido recopiladas. 

En este sentido, una experiencia que utilizamos como prueba pilo-
to fue el capítulo del libro de cátedra titulado: Problemas de Traduc-
ción: enfoques plurales para su identificación y tratamiento, de próxi-
ma publicación. Esta contribución versa sobre la problemática de la 
equivalencia funcional en la traducción jurídica y propone explica-
ciones sobre su adecuación así como también tareas de análisis para 
los estudiantes. 

El objetivo a corto plazo es la redacción de un libro de cátedra para 
ser publicado por la editorial de la UNLP. En él pretendemos compilar 
las tareas ya diseñadas y ofrecer material teórico de creación propia 
para completar la bibliografía existente de la materia. 

En palabras de Meirieu, “La educación tiene como tarea movilizar 
todo lo necesario para que el sujeto entre en el mundo y se sostenga 
en él, se apropie de los interrogantes que han constituido la cultura 
humana, incorpore los saberes elaborados por los hombres en res-
puesta a esos interrogantes” (1998:70). Entendemos, así, que no hay 
mejor manera de apropiarse e incorporar los saberes que requiere la 
competencia traductora que trabajando con un material situado en el 
contexto social, cultural y educativo del propio estudiante. 

Hace varios años comenzamos a dar pequeños pasos a 
partir de la adaptación de material extranjero. Esto nos 
ha inspirado e impulsado a crear el propio. Hasta el mo-
mento hemos diseñado una cantidad de tareas que uti-
lizamos actualmente en clase, pero que aún no han sido 
recopiladas. 

Entendemos, así, que no hay mejor manera de apropiarse 
e incorporar los saberes que requiere la competencia tra-
ductora que trabajando con un material situado en el con-
texto social, cultural y educativo del propio estudiante. 
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